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GES'TIÓN. CENTRAL 
5.9.2.11-2 ACTAS .i-i

°

· 

5.9.2.11-2-65 Actas de Informe de .Gestión. 2· ,· -�3 X )( Agrupación documental que registra información sobre la entrega .y recepción de tos asuntos y 
• Acle de informe de geitión Papel recursos públicos del ·Estado cOOmbiano. eslableciendo la responsabilidad de tos funcionados 

púbJicos para presentar un informe sobre tos asuntos de su competencia. gestión de recursos 
financieros. humanos y adminislrativos a qutenes ·tos sustilu)•an legatmenle en sus luncio:"IES a! 

: momenlo de se�rarse de sus cargos o finalizar la administración. 

; : Subserie documental que posee valores secundarios. ya que aporta e la reconstrucción de la 
' memoria hislórica institucional e partir de la gestión realizada por los servidores oúblicos en 

, C1.Jmolimiento .de sus funciones y cargos asignados; a su vez. contribuye a le inves!igac1ón mili!at 
sobre el desempeño de las unidades y sus funcionarios. 

El tiemDO de retención comienza a contarse una vez haya finalizado su trámite con el c.ieffe de la 
vigencia fiscal. 

Le microtilmació� de los documentos en soporte ,papel. se llevará a cabo por la Ayudanlia General 
a través del área de Gestión Documental. •eslo como medio de seguridad, consulta y l){eservac1ón 
del documento. el cual será conservado siempre en su soporte original. 

Normativa de referencia: Ley 951 de 2005, Ley 1662-de 2017. Ley 1952 de 2019. Ley 1712 de 
201d, ley 1621 de 2013 y demás normativa concordante. 

5.9.2.11-2-73 Actas d8 Reunión de Estado Mayor o Plana Mayor 2 43 X X Documentos que coniienen información sobre las ·reuniones del •e stado mayor que asisten a 
• Acta de reunión del estado mayor o plana mayor Papel : comandante en los aspectos operacionales. loc;fsticos y administrativos de le unidad (en las 
• Planilla de firmas de los asistentes 'Papel 

· unidades del escalón batallón se denomina plana mayorr (MFC 1.0). Subsene documenta! de· 
conservación 1otal. que evtdencia la trazabilidad de las decisíones tomadas por los integrantes oe
ID reunión, con el fin de garantizar el correcto funcionamiento y desanollo de las capacidades de 1a_ 
unidad. 

.. , El tiempo de relención comienza a conrarse una vez haya finalizado su trámite con el cierre de 1a
Vigencia fiscal. · 

La microfilmación de los documentos en sopone papel. se llevará a cabo por lo Ayudantía Generar 
a lravés del área de-Gestión Documental. esto ,como medio de seguridad. r-,0nsulta y preseJvacrór! 
del documento. el cual será conservado ,siempre en su ·sopor.e original. 

.. Normativa: Manual de Eslado Mayor EJC 3-50 - Reservado. Manual de Campai\a del EjércitÓ 

; 
' 'Comane1a,�te, Ofgan1zación y Operaciones de! Estado Mayor" MCE 6-0 - Restringido. Agos:o 

.. 2022. ley 1712 de 2014 y Ley 1621 de 2013 . 
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Los historiales de vehículos son documentos que evidencian la gestión del parque automotor .que 

•-Factura de compra posee una· entidad. por lo cual su- OOnienido·. informa1ivo permite el estudio de la historia Papel 

•. CertifteaciOn individual de aduana pare vehiculos automotores instituttonal. Serie documental de selección waliletiva inlrinseca. aplic.ando el siguiente criieric 

• Certificado de inscripctón ante el RUNT 
asl; Historiales de vehículos especializados .... toda vez que pueden ser una fuenle de información 

Papel •. 
. . . -

Papel en temaS"históricos y cientfficos que per.mileri conocer cuáles eran las acciones de la entidad en 
' • Seguro Obltgatorio • SOAT la adniiiiistración de un parque automotOI' que requirió una atención técnico--mecánica Papel 

• Certificado de la revisión técnico-mecánica y de emisiones contaminantes especializada. Papel 

• Repone de comparendos 
• Reporte de incidentes 
• Reporte de mantenimiento 
• Acta de entrega 
• AutoriZactón para conducir vehículos miHtares 
• Hoja de vida del vehículo 
• Documentos de propiedad 
• Orden de marcha - Salida de la guarnición 
• Soleta de abordo 
• Acta de adjudicación o remate 
• Orden administrativa de servicios - O. A. S 

5.9.2.11-45 INFORMES 

Papel 

Papel 
Papel 
Papel 

Papel 

Papel 

Papel 

Papel 

Papel 

Papel 
Papel 

Los tiempos de retención empiezsn a.contar a partir del acta de adju dicación-o remate y/o baja de 
, aclivo. teniendo en cuenta el volumen de producción total de los historiales de vehículos que 

ingresen al archivo central como transferencia primaria. 

la miCíolilmación de los documentos en soJX)ne papel, se llevará a cabo por la Ayudantia Genera 
'. a través del área de Geslión Oocumenlal. esto como medio de seguridad. consulta y preservación 

del documento. el cual seré conservado siempre en su soporte original. 

· El proceso de-eliminación se realizará utilizando el método de picado 1máquina trituradora). el cua 
• se llevará a -cabo por la Ayudantia -General a 1raVés de1 área de Gestión Documental. una vez se 
: tenga et aval del Comíté I nstitucional de Gestión y -Oesempeño. dejando como evidencia el acta 

de eliminactón y·fos inventarios documentales. 

5.9.2 .1 1-45-26 Informe s de G estión 2 3 X La subserie está conformada por documentos-que reflejan ta gestión y el cumplimiento de las 
t------o-. -1 n-fo-,m- e-de-ge-s-ti-ón-------------------------+----P-a
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-<funciones asignadas a ta dependencia. El tiempo -de retención está sustentado en el artículo 52 de 
la Ley 1437 de 2011 y anículo 37 de la Ley 1952 de 2019. :Esta subserie se eliminará. ya ·que la 

· información contenida solo evidencia una pane de la gestión total de la entidad, ta cual es 
consolidada en la subserie "Informes de gestión institucional" de la Dirección de Seguimiento y 
Evaluación (OISEV) del Oeparlamento de Planeaci6n del Ejército Nacional. 

5.9.2 .11-47 INSTRUMENTOS DE CONTROL 

·El liempo de retención se aplica a panir det cierre de la vigencia fiscal. 

. El proceso de eliminación se realizará utilizando el método de picado (máquina trituradora). el cua 
se llevará a cabo por ·1a Ayudantia General a través de1 área de-Gestión Documental. una vez se 
tenga el aval del Comité I nstitucional de Gestión y Oesempeno. dejando como evidencia el acra 
de eliminación y los inventarios documentales. 

5.9.2. t 1-47-5 Instrumentos de C ontrol de A seo de Armamento 2 6 X Agrupación documental que evidencia e, registro y controf del aseo y mantenimiento del 
t-
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--1f----+--+--+---tarmamen10 de primer nivel . asignado a la unCad. Subserie de eliminación. ya que su información 
es recllperable en el informe de-cumplimiento del plan de mantenimiento de la unidad. 

El tiempo de retención se aplica a partir del cierre de ta vigencia fiscal . 

E l  proceso de eliminación se realizará utílizando el método de picado (máQuina trituradora}, el cual 

se llevará a caOO por la Ayudantla General a través del érea de Gestión Documental. una vez se 
tenga el aval det Comité Institucional de Gestión y Desempeño. dejando como evidencia et acta 
de eliminación y los inven1arios documentales. 
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5.9.2.1H7-6 Instrumentos de.Control de Asignación :d� Material de1ntendencia 2 8 ·x Ag1upeción documenlal Que evidencia � fegistro y control de ta asignación del maleria! de 
• Libro yfo planilla de asignación de intendencia Papel intendencia que se enl1ega al personal mrfitar de la institución. Subsetie de eHrnmecu:Jn. al no 

- poseer valores secundarios ya QU!:! su información es recuperable en los almacenes • Sistema 
logislico SILOG. 

1 El Uempo Ce retenetón se aplica a partir del -cierre de la vigencia fiscal. 

' El proceso de eliminación se realizará 1Jtilizando el método de picado (máquina ltituradora). el cuat 
se llevará a cabO por ta Ayudantia General a través del área de Gestión Documental, une VP,Z se 

1enga el aval del comité Institucional de Gestión y Oesempeiio. dejando corno evidencia el acta 
de eliminación y los inventarios documentales. 

Norma:rva: Manual de Procedimtentos Administrativos y Flnencie:-os par2 el Mane¡o de Bienes de 
Pl.·iinisterio de Oefense Nacional del 2018. 

5.9.2.11-47-37 Instrumentos de Control ·de ·Parte-Diario de Armamento .2 8 X Esta subserie está conformada por los documentos QUe evidencian ,el cont;ol diario del am1amento_ 
• ·libro parte de armamento Papel asignado a ·la unidad. Una vez finalice el 'tiempo de rclención en el archivo•ccnlraL se eliminará yá 

Que su información se consolide ,en · los almacenes y en el Sistema Administradón Ce Procesos. 
(SAP). 

El tiempo de retención se eplica a oartir del cierre de la vigencia fiscal. 

El proceso de eliminación se r�alizaré utilizando el método de picado (máquina tri1uradcra). el cua 
se llevar� a caba p0r Is .Ayudantla General a lrsvés del tirea C:e Gestión -Oocumerllal. una vez se 

' tenga el aval del Comité Institucional ds Gestión y Desempeño. dejando como evidencia el acta 
de eliminación y los inven:arlos documenlales. 

-
5.9.2.11-47°54 Instrumentos de Control Partidas Fiscales de Vehiculos 2 6 X Agrupación documente! que evidencia el control del combustible. grasas. lubncantes 'I 

• Libro de control de comt>ust1ble y lubricantes Pé\pel mantenimientos de los vehi:ulos asignados a la unidad. Subserie de eliminación, �•a QUe SU 

• Libro de conlrol diario de combuslitJle Papel . mfom'litción es recuperable en los almacenes• Sistema Loglstico SILOG. 

¡ • Ptanilla de mantenimiento de transpones Popel El tiempo de 11::'lención se aplica a partir del cierre de la vigencia fiscal. 
• Situación material de transpone Papel 

: El proceso de eliminación se realizará utilizando el método de picado (máquina ttiluradora}. el cuai 
se llevaiá a cebo por la Ayudantla General a través del área de Geslión Documental. una vez se 
tenga el aval del Comité Institucional de Gestión y Oesempeflo. dejando como evide:icia el ecla 
de eliminacrón y1os inve:,tarios documentales. 

Normativa: Oirecliva de Planeam,en!o Logls:ico 050 de 2021. Manual de Proced1mien1os 
Adm¡�istrativos y Financieros para el Manejo de Bienes del Ministerio de Oe!'!nsa Nacional de 

¡ 2016. 
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5.9.2.11-56 ÓRDENES 
5.9.2.11-56-4 Órdenes del Oía 2 �· 43 · X X Agrupación doc u mental elaborada por la ayudantla de le Unidad: ·eh'."O<fOOe ·se consignan tos 1-'-'--"-----'-'---+.""o
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1

las:·�ormas inherentes a la 
• Memorando 'Paoel 

administración del personal Y eq u ipo y las órdenes permanentes· o· de· estricto cumplimiento que 
Papel hayan sido ordenados por el Comandante del Batallón o ·compafl'8. Subserie de conservación • Solicit ud de felicitación 

• Solicit udes al comando (Permisos) 

5.9 .2.11-57 -�"�'"' 

Papel total. ya q u e su inrormación registra los derechos y 'deberes de los funcionarios de ·cada sección, 
en atención a las responsabilidades administrativas y disciplinarias . •lo c u al permite el/ldenciar una 
trazabilided de le act uación en le unidad. 

Los períodos de retención se aplican a partir dél cierre de cada vigencia fiscal. 

La microfilmación de tos doc u mentos en soport.e papel. se llevará e cabo por la Ayudantla Genera! 
a través del área de Gestión Doc u menta l. esto. como medto.de seg u ridad, consutta y preservación 
del documento. el cual será conservado siempre en su soporte original. 

Normativa: Reglamento de EJC 3-22-1 aprobado mediante Resolución 1692 de 2009 .. Ley 1862 de 

2017 ·par la cual se establecen tas normas <te conducta 'Ciel Militar Colombiano y se ·expide e 
Código Oisci�inario Militar". Ley 1621 de 2013. Ley 1712 de 2014 ·Ley de Transparencia y del 
Derecho de Acceso a la lntonnación Pública Nacionar. ArHculo 19. Información exceptuada poi 
dal"lo e los intereses públicos. y ley 1437 de 2011 "Por la c u al se expide el ·Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administralivo·. 
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_--t Subserie que evidencia tas acciones realizadas para la planeación e instr u cciones a desarrollar 
• Pian de mantenimiento de maquinaria Y equipo Papel por ta unidad para asegurar el correcto funcionamiento de la maquinaria y equi¡x> -con el q u e 
• Cronograma Papel cuenta la entidad. por medio de acciones correctivas. preventivas y periódicas. Estos documentos 
• Solicitud de mantenimiento Papel nacen con el fin de efectuar el mantenimiento preventivo y correctivo en las instalaciones de las 
• Acta de reunión Papel unidades de la fuerza. con et fin de mejorar la calidad de vida de las tropas en el teatro de las 
• Informe de cumplimiento al plan Papel operaciones. 

Subserie de conservación total que aporta a la ciencia. ta historia y la cultura, a partir de la 
acluación y procedimientos q ue realiza el personal del ·Ejército. los cuales penniten evidenciar 1a 
hoja de rute del sistema de mantenimtento y las técnicas em�eadas en k>s equipos. las c uales 
responden a las necesida�es misionales del •Ejército Nactonel. aportando asl a la reconstrucción 
de la memoria histórica instit u cional. 

los periodos de retención se aplican a partir d'e la entrada en vigencia de u na n u eva versión de 
plan. 

i la microfilmación de k>s documenios en soporte papel. se llevaré a cabo por la Ayudantfa General 

a lrevé.s· del érea de Gestión Oocumental, esto como medto,de seguridad . .cons u lte y preservación 
del documento. el cuat seré conservado siempre en su soporte original. 
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GESTIÓN CENTRAL CT E M s 

5.9.2.11-62 REGISTROS 1 ,_ 

5.9.2.11-62-19 Reaistros de Aslanación de Armamento 2 'I 18 X X :Agrupación documental que .permite evidenciar el registro y control del armamento as'í9nádo 'a la 
• R�islro de asignación de armamento Papel .. unidad. Subserie de conservación total, ya que su información tiene cerécter probatoriO para e 

personal el que se le asigna material de fuegos. el cual. el ser empleado para acti..-idades internas 
de las unidades o el desarrollo de operaciones, es un insumo para la 1razabilidad de las 
actuaciones militares individuales y colectivas, permitiendo asf la construcción de la memorif!_ 
histórica institucional. 

El tiempo de retención se aPlica a partir del cierTe de ta vigencia fiscal. 

Soo documentos que tienen relación -con los Derechos Humanos, Derecho lnternaciona 
Humanitario y con la misiona1ldad del Ejército Nacional, dados en la Constilución Polílica de 
COiombia en su Articulo 217. La Nación tendrá para su defensa unas Fuerzas Mililares 
permanentes constituidas por el Ejército. 18 Armada y la Fuerza Aérea. 

La microfilmación de los_ documentos en soporte papel, se llevaré a cabO por la Ayudantla Genera 
a 1ravés .ael área de Geslíón· Documental .. e�to como medio de seguridad. et;>nsulla Y .preservación 
del documento. el cual será conservado s�mpre en su soporte original. 

Normativa: Manual de Procedimientos Administrativos y Financieros para el Manejo de •Bienes del 
Ministerio de Defensa Nacional. 
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